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23601 CORRECClOX de errores de la Orden de 6 de
no','iembre de 1985 por la que se modifica el anuncio
de conrocalOria ptiblica para cubrir, mediante libre
designación. determinados puestos de trabajo.

Advertidos eITores en el texto de la Orden de 6 de ITOviembre
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9), por la que se modifica
el anuncio de convocatoria pública- para cubrir, mediante libre
designación, determinados puestos de trabajo, procede efectuar las
correspondientes rectificaciones, en los términos que a continua
ción se indican;

CJ!~federación Hidrográ,(¡ca del Duero

La Sección 2 d~ Ingenieria Sanitaria. ni vel 22. debe figurar en
localidad y provinc,ia de'Salamanca.

COf~federación Hidrográfica del Guadiana

El Gabinete Técnico de nivel 22, debe figurar en localidad
provincia de Badajoz.

El puesto base de nivel 20. debe figurar en localidad de Don
Benito, provincia de Badajoz.

ConfederaCión Hidrográfica del Guada/C/uiá,.

La Sección 4 de Inf Hidráulica y Regadíos. nivel 11. debe
figurar en localidad y provincia de Córdoba.

Confederación Hidrográ,(¡'CQ del Ebro

La Sección 4 de Inf. Hidráulica )' Regadíos. nivel 22. debe
figurar en localidad de_Logroño. pro"·incia de La Rioja.

23602 RESOLL'CION de I¡ de noviembre de 1985. del
Tribunal calificador del co.ncurso~oposición para
ingreso en el- Cuerpo de IngefJieros de Caminos,
Canales y Puertos, convocado por Orden de 23 deju/io
de 1984 por la que se hace pública la re/ación de
aprobados. .

En cumplimiento de lo que prescribe la base 8.1 de la Orden de
23 de julio de 1984, se publica a continuación la relación de
aspirantes aprobados con separación por tumos -y por orden de
puntuación en el concurso-oposición de referencia.

Grupo «A» turno libre

- Sainz deCueto Torres, Francisco
Javier , .

2 Femández-Quero Moreno, José..
3 López Vives, Jorge..
4 Forcat Icardo, Miguel. ....
5 Larrea Barona, José María..
6 tillo Martínez. Angel. ..
7 Rico Femándei, Julio José.

De acuerdo con 10 dispuesto en la base 9.2 de la misma Orden
de convocatoria, los aspirantes aprobados deberán presentar en la
Subsecretaria de Obras Públicas y Urbanismo del Departamento
(Servicio de Régimen Normativo). en' el plazo de treinta días
hábiles. a partir de la publicación de la presente Resolución. los

Dirección General "de Puertos y Costas
(Subdirección General de Costas y Seña/es...J1arítimas)

Los dos puestos de Técnicos de Senales Marítimas, Encargado
nivel 14, deben figurar con localidad en Alcobendas.

Senicio del Cefltro de Señal;s Afarilimas

Deben figurar con localidad en Alcobendas: Los dos puestos de
Técnicos de Señales Maritimas. Esp. 1, nivel 18. que figuran en
Servicios Centrales; los dos puestos de Técnicos de Señales
~1aritimas. Esp. 2. nivel" 6. que figuran en Servicios Centrales. y
el puesto de Técnico de Señales Marítimas. Encargado. nivel 14,
que figura en Servicios Centrales.

Demarcación de Costas de Cataluña (Barce/ona)

Deben añadirse los siguientes- puestos de trabajo:

Puesto de trabajo: Técnico de Seflales Marítimas Esp. 2. Nivel:
16. Localidad: Faro de Calella. Provincia; Barcelona. Número de
plazas: Una.

Puesto de trabajo: Técnico de Señales Maritimas Esp. 2. Nivel:
16. Localidad: Faro de L1obregat. Provincia: Barcelona. Número de
plazas: Una.

.Demarcación de Costas de Anda/ucia (Cddi=)

Para el puesto de Técnico de Señales Marítimas. Encargado.
nivel 14. debe figurar como localidad Setenil-Ronda.

De,}zarcación de Costas de Galicia (La Corwla)

Para el puesto de Técnico de Señales~Marítimas. Esp. 2. nivel
16. debe figurar como residencia Faro de Finisterre.

Para el puesto de Técnico de Señales Maritimas. Encargado.
nivel 14. debe figurar como residencia Noya.

Demarcación de Costas de Asturias

Para los dos puestos de Técnicos de Señales Manümas. Encar
gado. nivel 14. debe figurar como residencia Boal.

Demarcación de Costas de Ponlel·cdra.

Para uno de los puestos de Técnico de Señales Marítimas.
Encargado. nivel 14. que tiene como localidad Faro de Isla de
Sáh·ora. debe figurar como localidad Enfilación de Cabo Estay.

Serricio de Cosras de Tenerife

El puesto de Técnico dé Señales Marítimas. Esp. 2. ni vel 16. que
figura en localidad Faro de Punta Rasca. debe figurar Faro de
Punta. Cumplida.

DelJlar("aóllll dí' Costas de J··u/eneia

El puesto de Técnico de Señales Marítimas. Esp. 2. nivel 16 que
figura en Faro de Valencia. debe figurar en Valencia.

Demarcación de Costas del Pais J'asco (J'i=caJ'a)

Deben añadirse los siguientes puestos de trabajo:

Puesto de trabajo: Técnico de Señales Marítimas Esp. 2. Nivel:
16. Localidad: Faro de Machichaco. Provincia: Vizcava. Número
de plazas: Una. .

Puesto de trabajo: Técnico de Seliales Maritimas Esp. 2. Nivel
16. Localidad: Faro de Galea. Provincia: Vizcaya. Número de
plalas: t'na.
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Apellidos y nombre

Apellidos y nombre

Grupo ((B» turno restringido Real
Decreto·ley 22/1977

Chaves López, Miguel.
Cobreros Aranguren, José Antonio..
Sánchez Lastra, Carlos...

.

Apellidos y lIombre

Grupo /<C" turno ;estringido
Ley 70/1978,

Jesús Clemente. Manuel Domingo del
CatTarena Lapona, José Antonio..
Valladares la Rache, José..
Pérez Ruiz, José Ignacio.

Total

109,85
106,55
103,50
96,30
78,25
70.65
70.30

TOIal
.

64.60
55.55
54.55

Total

63,65
62,20
60.20
53.55
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documentos señalados en la base 9.1 de la citada Orden de
convocatoria.

Igualmente deberán presentar fó\ocopia del documento nado
nal de identidad y declaración de que no viene desempeñando
ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el
anículo 1.0 de la Ley 53/1984, indicando asimismo Que no realiza
actividad privada Incompatible o sujeta a reconocimiento de
compatibiliad.

Madrid, 11 de noviembre de 1985.-EI Presidente del Tribunal,
Enrique Balaguer Camphuys.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUClON de 15 de octubre de 1985: de la
Dirección General de ErlseMnza Universitaria. rela
th'a a revisión de oficio del acto administrativo de
admisi6n de don Pedro Rodríguez Gutiérrez. a las
pruebas de idoneidad convocadas para el acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Univer.si
tarias.

/lmo. Sr.: Por Resolución de fecha 10 de diciembre de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de enero de 1985) se acordó la
suspensión de la aprobación del nombramiento propuesto relativo
a don Pedro Rodriguez Gutiérrez, ordenando se procediera a la
tramitación de la anulación del acto administrativo de admisión
utilizando. el procedimiento de revisión que señala el anículo 110
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cumplido el trámite de audiencia al interesado, de conformidad
con el artículo 9) de la Ley de Procedimiento Administrativo y
habiendo solicitado y obtenido el didamen preteptivo a Que se
refiere el articulo 123 del Reglamento del Consejo de Estado, en el
que se ha apreciado se infringe de manera manifiesta la disposición
transitoria novena, 4, de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, al no tener el solicitante, en fecha 10 de
julio de 1983, ninguno de los niveles de Profesor Que en dicho
apartado se señalaban para poder participar en las pruebas de
idoneidad, .

Esta Dirección General teniendo en cuenta el dictamen del
ConseJo de Estado favorable a la revisión de oficio del acto de
admi51ón a las pruebas de idoneidad de don Pedro Rodriguez
Gutiérrez y estimando -Que en el acto administrativo objeto de
revisión se cumplen los requisitos que se determinan en el articulo
110.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ha resuelto
revocar de oficio el acto administrativo de admisión de don Pedro
Rodríguez Gutiérrez a las pruebas de idoneidad convocadas para el
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias
y en consecuencia dejar nula y sin efecto cualquier situación que
pudiera derivarse de la errónea admisión a las citadas pruebas de
Idoneidad convocadas por Orden de 7 de febrero de )984.

Contra esta Resoluclón podrán interponerse recursos de reposi
ción o alzada previstos en los artículos 126 y 122 de la Ley de
Procedimiento Administrativo en los plazos de un mes o quince
días hábiles, respectivamente, a contar el siguiente al de su,
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 15 de octubre de 1985.-El Director general. Alfredo

Pérez Rubaleaba.
•

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado de Escuelas Universi
tarias.

.23604 RESOLVCION dé 5 de noviembre d; 1985. de la
Dirección General de Enseñan=a Universitaria. por la
que se nombran las Comisiones que han de juzgar
concursos de la Universidad Autónoma de Madrid.

De confonnidad con lo dispuesto en el número 4.°, b), de la
Orden de 28' de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de
16 de enero de 1985), X habiéndose dado cumplimiento a lo
previsto en el artículo 6. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 ae octubre), sobre
designación de los·miembros de las Comisiones que han de juzgar

los concursos para la provisión de plaza~ de profesorado universita
rio,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar las Comisiones
que se relacionan en el anexo adj·unto, que han de juzgar los
concursos que en el mismo se deta lan.

Lo diJO a V. S. para su nombramiento y efectos.
, Madnd, 5 de noviembre de 1985.-El Director general. Alfredo

Pérez Rubalcaba.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades ) Escuelas
Técnicas Superiores.

ANEXO

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID

Cuerpo de Catedráticos de Universidad
AREA DE CONOCIMlENTO: «FíSICA TEÓRICA»

Comisión titular

. Presidente: .oon Cayetano López Martínez, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Francisco José Induraín Muñoz Caledrá-
tico de la Universidad Autónoma de Madrid. '

Vocales:

, Don Albeno Galindo Tixaire, Catedrático de la Universidad
Complutense.

Don José Javier Brey Abalo, Catedrático de la Universidad de
Sevilla. .

Don Ramón Fermindez Alvarez Estrada, Catedrático de la
Universidad Complutense.

Comisión suplente
Presidente: Don José Luis Sánchez GÓmez. Catedrático de la

Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal Secretario: Don Lorenzo Abellanas Rapun, Catedrático

de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocales:
Don Ramón lapiedra Civera, Catedrático de la Universidad de

Valencia.
Don Lorenzo Ferrer Figueras, Catedrático de la Universidad de

Valencia.
Don Luis Joaquín Boya Balet, Catedrático de la Universidad de

Zaragoza.

AUA DE CONOCIMIENTO: «HSICA DE LA MATERIA CONDENSADA~)

Comisión titular

Presidente: Don Fernando Aores Sintas, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Sebastián Vieira Díaz, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales:
Don Vicente Hemández Monlis, Catedrático de la Universidad

de Extremadura.
Don Vicente Pérez Villar, Catedrático de la Universidad de

Santiago.
Don Rafael Márquez,Delgado, Catedrático de la Universidad de

Sevilla.

Comisió,! suplente

Presidente: Don Domingo Gonlález Alvarez, Catedrático de la
Universidad de ZaragQza. '

Vocal Secretario: DOn Félix Yndurain Muñoz, Catedrálico de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales:
Don José Casas Vázquez, Catedrático de la Universidad Autó~

noma de Barcelona. - -
Don Manuel zamora Carranza, Catedrático de la Universidad

de Sevilla.
Don Francisco Piqueras de Noriega. Catedrático de la Universi-

dad de Granada. .-

UNIVERSIDAD DE CADIZ

AREA DE CONOCIMIENTO: «FARMACOLOGíA»

'Comisión titular

Presidente: Don Juan Gibert y Rahola, Catedrático de la
V niversidad de Cádiz.


